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RESOLUCIÓN N° 4061-CU-2018  

Huancayo, 3 0 JUL. 2018 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 111-2018-D-CEID/UNCP presentado el 01 de junio 2018, a través del cual el 
Director del Centro de Idiomas, comunica aprobación de beneficios para docentes y 
administrativos de la UNCR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 3639-0.1-2018 de fecha 11 de abril 2018, se resuelve aprobar el 
Reglamento de Beneficios para docentes y administrativos de la Universidad Nacional del Centro 
del Perú; 

Que, el Artículo 9° del reglamento de beneficios, establece beneficios de la exoneración del 50%, 
y a la letra dice: Este beneficio considera la exoneración del 50% a las tasas educacionales y 
servicios educativos de la universidad como el CEPRE, Centro de Idiomas, y unidades de posgrado. 
Siendo los beneficiarios de exoneración del 50% a las tasas educacionales y por los servicios 
educativos de la universidad como son CEPREUNCP y Centro de Idiomas, los hijos de los docentes, 
jefes de práctica, administrativos, nombrados o contratados, activo o pensionista. Y solo a 
docentes, jefes de práctica y administrativos, nombrados o contratados, activo o pensionista, en 
las unidades de posgrado; 

Que, en sesión del Consejo Directivo del Centro de Idiomas del 30 de mayo 2018, se aprobó por 
unanimidad sugerir la modificación del Artículo 9° del Reglamento de Beneficios; y 

De conformidad al Articulo 30° inciso b) del Estatuto Universitario, demás atribuciones de las 
normas vigentes y al acuerdo de Consejo Universitario del 19 de junio 2018; 

RESUELVE: 

1° APROBAR la modificación del Artículo 9° del Reglamento de Beneficios para docentes y 
administrativos de la Universidad Nacional del Centro del Perú, aprobado con Resolución 
N°3639-CU-2018, debiendo quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9.- BENEFICIOS DE LA EXONERACION DEL 50% 
Este beneficio considera la exoneración del 50% a las tasas educacionales y servicios educativos de la 
universidad como el CEPRE, Centro de Idiomas, y Unidades de Posgrado. 
Siendo los beneficiarios de exoneración del 50% a las tasas educacionales y por los servicios educafivos de la 
universidad como son CEPREUNCP y Centro de Idiomas, los hijos de los docentes, jefes de práctica, 
administrativos, nombrados o contratados, activo o pensionista. 
Y solo a docentes, jefes de práctica y administrativos, nombrados o contratados, activo o pensionista, en las 
Unidades de Posgrado y Centro de Idiomas. 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, a través 
de las oficinas generales, oficina 	unidades correspondientes. 
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